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Señor(a): 
 
JEANETTE FLORES RUIZ  
Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de San Martín  
Jr. Fonavi Mz A Lt 01 
 
 
Asunto                      : Respuesta a la Alerta Presentada por el CTVC – Caso N° 0047-2023-

CTVC/SAN.. 
 
Referencia         :  a) RDE N° D000221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE  
                                     b) OFICIO N° 0026-2023-CTVC/SAN  
                                     c) INFORME N° D000024- 2023-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR-HPB 
   
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente a nombre del Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma – Unidad Territorial San Martín, y en atención al 

documento de la referencia a) “Protocolo para la atención de Alertas en la prestación del servicio 

alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y documento b), Se 

remito adjunto el Oficio del caso de alerta presentada por el CTVC c) remito adjunto el informe 

del/de la Monitor/a de Gestión Local visado por el Coordinador Técnico Territorial, mediante el 

cual se brinda la respuesta al caso N° 0048-2023-CTVC/SAN, identificado durante las acciones 

de vigilancia a la gestión del servicio alimentario en la Institución Educativa N° 0208, Santiago 

Antúnez de Mayolo del nivel Primaria con Código Modular N° 0565226, situada en el Distrito de 

San Rafael, Provincia de Bellavista, Departamento de San Martín. 

 
En tal sentido, agradecemos la comunicación porque consideramos que las alertas nos permiten 

mejorar la gestión del programa. 

 
Sin otro particular, quedo de Usted. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
VICTOR FLORIAN JULCA VICHARRA 
UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
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lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 08/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 7596 4752 4669
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Para      :  VICTOR FLORIAN JULCA VICHARRA 

UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
   
Asunto      :

  
Referencia      :       OFICIO Nº 0026-2023-CTVC/SAN MARTIN     
 
Fecha Elaboración: Morales, 26 de mayo de 2023  
 

 
Tengo a bien dirigirme a Usted, con relación a los documentos de la referencia a fin de informar 
sobre el caso suscitado en la IE.I. 0208 S.A.D.M. de Código Modular (CM) 0565226 del nivel 
primaria, en el distrito de San Rafael Provincia de Bellavista respecto al CASO N°0047-2022-
CTVC/SAN con 03 puntos Críticos.  
 

I. ANTECEDENTES 

1.1. Mediante OFICIO Nº 0026-2023-CTVC/SAN MARTIN, con fecha 08/05/2022, se informa 
a la UT San Martin, los casos alertado producto de las acciones de veeduría y 
vigilancia realizadas por los Comités Locales de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana. 
 

1.2. Mediante correo electrónico remitido por la Coordinación Técnica Territorial, con fecha 
10 de mayo, se informa sobre la alerta Caso N°0047-2023-CTVC-SAN, realizado a la 
IE.I. 0208 S.A.D.M, C.M 0565226 del nivel inicial, en el distrito y Provincia de Bellavista. 
Siendo los puntos críticos observados, los siguientes: 

 
- Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de entrega/recepción es menor 

que número de alumnos/as matriculados. 
- Lugar de almacenamiento en la IE no está protegido contra ingreso de animales e 

insectos. 
- Cae no cumple con distribución de alimentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respecto a las Acciones Realizadas para la atencion de la alerta caso 
N°0047 sucitada en la I.E.I. 0208 S.A.D.M con CM  0565226  situada en 
el distrito y provincia de Bellavista, departamento de San Martin... 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 6659 6005 4534

Firmado digitalmente por JULCA
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II. BASE NORMATIVA 

2.1 Protocolo para la atención de   Alertas   en la prestación     del servicio alimentario 
del Programa Nacional de Alimentación   Escolar   Qali Warma, aprobado con la RDE 
N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 
 

2.2 Protocolo para la Supervisión de la Prestación del Servicio Alimentario en las 
Instituciones educativas atendidas por el PNAEQW, aprobado con la RDE N° D000488-
2022- MIDIS/PNAEQW-DE. 
 

2.3 Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los actores vinculados a 
las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma, RDE Nº D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE. 
 

2.4 Medidas de prevención establecidas por el Ministerio de Salud y las instancias 
descentralizadas del sector Salud, así como las demás disposiciones emitidas por el 
Gobierno Central en el contexto de emergencia sanitaria por el brote del COVID-19. 

 
III. OBJETIVO 

Comunicar las acciones desarrolladas para la atención del Caso N° 0047-2023-CTVC-
SAN, y proceder a su cierre o comunicar el cumplimiento de las observaciones 
recomendadas por el CTVC. 
 

IV. ANALISIS: 

En el marco de las acciones de veeduría/vigilancia al Servicio Alimentario del Programa 
Nacional Qali Warma, se realizó una acción de veeduría en la IE N° 0208 S.A.D.M, código 
modular 0565226, hecho registrado mediante ficha N° V-046-2023-SAN-Q, en el cual se 
alertan seis (03) puntos críticos, desarrollándose las siguientes actividades:  
 

4.1. Acciones Realizadas In Situ  

 
4.1.1. Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de entrega/recepción 

es menor que número de alumnos/as matriculados. 
 

 Durante la veeduría a la I.E se observó que en el acta de Entrega y Recepción de 
productos N°32845, correspondiente al periódo de Atención de 13/03/2023 al 
18/04/2023, se observó que la entrega – recepción de productos se realizó para 139 
usuarios. Sin embargo, el director de la I.E manifestó que “actualmente se cuenta 
con 142 alumnos matriculados de la Nómina de Matrícula 2023”. Se puede evidenciar 
que hay un faltante de 3 raciones. Cabe resaltar que la nómina de matrícula aún no 
está cerrada.  Ante ello se sabe que la actualización de usuarios se realiza de manera 
automática de acuerdo a la data del sistema SIAGIE, mediante un cronograma o 
cierre que se dan tres veces al año. El director de la institución educativa manifestó 
lo siguiente: Que con respecto al ítem según el documento OFICIO Nº 0026-2023-
CTVC/SAN MARTIN que adjunta al documento de la referencia. precisa que ya tiene 
conocimiento que la actualización el presente año será de acuerdo al SIAGIE, por lo 
que no se necesita realizar requerimiento de incremento por solicitudes, simplemente 
esperar que se aprueben las RDS con los incrementos respectivos de acuerdo al 
protocolo estipulado RDN°D000210-2022- MIDIS-PNAEQW-DE. (ACTUALIZACION 
Y AGRUPAMIENTO DE II.EES). donde indica que al año se realizarán tres cortes del 
sistema para el procesamiento de información y validación mediante RDS de 
actualización de instituciones educativas. Estos son:  
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 6659 6005 4534
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4.1.2. Lugar de almacenamiento en la IE no está protegido contra ingreso de 
animales e insectos. 
Se observó que el almacén no está protegido contra el ingreso de animales e 
insectos.  
Con respecto a esta observación; durante la visita presencial realizada el día 
15 de mayo, se brindó la A.T sobre las Buenas prácticas de almacenamiento 
de productos, indicándose que los alimentos deben colocarse sobre estantes, 
tarimas, mesas evitándose el contacto con el piso y la pared, en un ambiente 
y/o espacio exclusivo y/o compartido, ventilado, iluminado y con mecanismos 
de protección. Indicándose según RD 201-2022, inciso 9.1.2.2. sobre la etapa 
de almacenamiento de productos “Es la etapa que comprende el 
almacenamiento de los alimentos recepcionados en un ambiente y/o espacio 
exclusivo y/o compartido que presente las condiciones mínimas para su 
adecuada conservación (limpio, ordenado, ventilado, con iluminación natural, 
con ventanas provistas de mallas que eviten el ingreso de plagas) y ausencia 
de productos químicos”. Además, El director manifiesta que esta priorizando 
con presupuesto de mantenimiento la mejora del almacenamiento de 
productos. Se evidenció el cumplimiento del levantamiento a la observación 
interpuesta por la CTVC, según la imagen N°2 en los anexos. Ver imagen N°1, 
2,3. 

 
 

4.1.4. Cae no cumple con la distribución de alimentos 
El informante indica que la distribución de alimentos a los alumnos 
correspondiente a la primera entrega, se realizará el viernes 24 de marzo del 
presente año. 
En relación al punto observado se manifiesta que existe un cronograma emitido 
por el PNAEQW en donde se indica el periodo de atención que dura cada 
entrega, bajo esa premisa los miembros Cae de la institución educativa 
realizan las coordinaciones para la distribución de canastas dentro del plazo 
establecido, armado y entrega de las mismos a los padres de familia. Se 
evidenció el cumplimiento del levantamiento a la observación interpuesta por 
la CTVC, según el anexo. Acta de distribución y padrón de entrega de 
alimentos realizados a los padres de familia efectuado el 24 de marzo; 
Primera entrega. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 6659 6005 4534
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4.2.  Acciones adoptadas para la solución/ corrección del caso 

 
Con fecha 15 de mayo, mi persona como Monitor de Gestión Local PNAE QW, en 
coordinación con el Director de la Institución Educativa, se brindó asistencia técnica 
presencial a los miembros del CAE teniendo en cuenta lo siguiente: 
 Dar a conocer y levantar los puntos críticos observados por la CTVC. 
 Retroalimentación en lo referente a sus funciones, las etapas del servicio 

alimentario, Buenas prácticas de almacenamiento (BPA), Buenas prácticas de 
manipulación de alimentos (BPM) y cumplimiento stricto a los protocolos. 

 
Al culminar la asistencia técnica los miembros del CAE se comprometieron a continuar   
trabajando en forma articulada con los docentes y demás padres de familia con la 
finalidad de continuar mejorando el servicio alimentario de acuerdo a las normativas del 
programa en bien de los niños y niñas.  

 
 
V. CONCLUSIONES 

 

 Se brindó asistencia técnica presencial a todos los/las miembros del CAE de la IE, con 
respecto a sus funciones, BPA, BPM. 

 

 Se enfatizó en el cumplimiento de las normativas y protocolos existentes, con la 
finalidad que conozcan sus responsabilidades y brindar un adecuado servicio 
alimentario ante posibles visitas inopinadas de los veedores. 

 

 Se concluye que los puntos críticos 
 

1. “El número de alumnos atendidos que figura en el acta de entrega/ recepción no 
es igual al número de alumnos matriculados”, punto crítico  

2. “Lugar de almacenamiento en la IE no está protegido contra ingreso de animales e 
insectos”. 
 

3. El cae no cumple con la distribución de alimentos. 
 

Se consideran Fundados por lo que se procedió al levantamiento de las observaciones 
realizadas por el CTVC. 

 
 
VI. RECOMENDACIONES  

 
o Recomendar agilizar los trámites de los incrementos en sede central, para evitar 

estas observaciones y la institución educativa se vea perjudicada. 
 

 Los responsables y/o miembros del Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana distritales, deben realizar sus entrevistas en las Instituciones Educativas 
de preferencia con un Miembro del CAE para que les puedan brindar información 
sobre la Gestión del Servicio Alimentario – CAE. . 
 

 Realizar reuniones de coordinación con la Ugel para brindar asistencia técnica 
respectiva, de esta manera las/los directores/es de las Instituciones Educativas y 
presidentas/tes de los Comités de alimentación Escolar, logren realizar de manera 
oportuna la actualización de estudiantes matriculados en el Sistema de Información 
de Apoyo a la Gestión de la Institución Educativa – SIAGIE. 

 

 Trabajar en forma articulada con los actores sociales en lo referente a la gestión del 
servicio alimentario con el fin de fortalecer las buenas prácticas de gestión, y realizar 
las visitas a las I.E en forma conjunta. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
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VII. ANEXOS 

Se adjunta: 
- Acta de distribución de alimentos y padrón. 
- Acta de coordinación y/o acciones. 
- Fotografías de las recomendaciones a cumplir para optimizar la gestión del servicio 

alimentario en la IE. 
 

 
Atentamente, 
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PANEL FOTOGRAFICO 
 

  (IMAGEN N°1, 2) 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  (IMAGEN N°3) 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 6659 6005 4534



 

                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 

 ASISTENCIA TECNICA BRINDADA A LOS MIEMBROS CAE SOBRE BPM, BPA, , 
BUENOS HABITOS DE ALIMENTACION SALUDABLE ENTRE OTROS. (IMAGEN N°04, 

05) 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
HENRY POZZI BARDALEZ 
UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
 
 
 
HPB 
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